
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-017-2017-00659- 01 (06/92023) 
DTE :  : NANCY PEREZ DE VALENCIA 
VS. COLPENSIONES. 
Integrada en Litis: YENNY CENEIDA MARTINEZ RODRIGUEZ 
 

 

AUTO N.305 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el grado jurisdiccional de consulta en favor COLPENSIONES  a la sentencia número 
227  del 13 de enero de 2023, proferida por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-017-2020-00075- 01 (072/2023) 
DTE : MARIA NINFA VARGAS DE MURILLO 
VS. COLPENSIONES  

 

AUTO N.308 

 

Santiago de Cali, dieciseis (16) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el grado jurisdiccional de consulta a favor de la aprte actora a la sentencia del 08 de 
agosto  de 2022, proferida por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-018-2022-00703- 01 (075/2023) 
DTE :  CARLOS ALBERTO LOPEZ AMAYA 
VS. COLPENSIONES-  
POLICÍA NACIONAL, MINISTERIO DE DEFENSA Y  
Integrrado a la litis MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
 

 

AUTO N.311 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso  el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES  a la 
sentencia número 043 del 13 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral 
del Circuito de Cali.  
 
Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-002-2018-00051- 01 0(68/2023) 
DTE :  LEIDY AMANDA RAMIREZ DAVID 
VS. COLPENSIONES- COLFONDOS S.A. 
MINISTERIO DE HACIENDA 

 

AUTO N.304 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la sentencia número 
026 del 14 de febrero de 2023, proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-003-2022-00255- 01 (070/2023) 
DTE :  ALVARO ARCE MOYANO 
VS. EMCALI EICE 
 
 

 

AUTO N.306 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por EMCALI en contra de  la sentencia número 33 
del 08 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-003-2022-00543- 01 (071/2023) 
DTE :  JUSTO PASTOR GARANTIVAS BRUGUES 
VS. COLPENSIONES- PROTECCION 
 

 

AUTO N.307 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de 
consulta en favor de la entidad de seguridad social antes enunciada a la sentencia número 25 
del 01 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Tercero  Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-005-2021-00230- 01 (060-2023) 
DTE :  GLADYS GARCIA SANCHEZ 
VS. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 

 

AUTO N.297 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la sentencia número 
030  de 21 de febrero de 2023, proferida por el Juzgado Quinto   Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-007-2022-00329- 01 (06/2023) 
DTE :  LILIANA BONILLA OTOYA 
VS. COLPENSIONES- PROTECCION S.A. 
Vinculado en Litis MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
 
 

 

AUTO N.302 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de 
consulta en favor de la entidad de seguridad social antes enunciada a la sentencia número 
227  del 17 del 6 de diciembre de 2022, proferida por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito 
de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-007-2022-00364- 01 (067/2023) 
DTE : ADRIANA SUAREZ CAICEDO 
VS. HOTELES ESTELAR SA 
 
 

 

AUTO N.303 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las partes en contra de la sentencia número 
203 del 03 de noviembre de 2022, proferida por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de 
Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-007-2022-00586- 01 (078/2023) 
DTE :  JOSE LEONID PLAZA MUÑOZ 
VS. COLPENSIONES .- PORVENIR 
 
 

 

AUTO N.314 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas  y el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de COLPENSIONES a la sentencia número 017 del 6 de febrero de 2023, 
proferida por el Juzgado Séptimo  Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-008-2022-00645- 01 (072/2023) 
DTE :  ISABEL IBARGUEN HINOJOSA 
VS. PORVENIR S.A. 
 
 

 

AUTO N.309 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la sociedad demandada en contra de la 
sentencia número 49  del 17 del 23 de febrero de 2023, proferida por el Juzgado Octavo 
Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-010-2020-00386- 01 (064/2023) 
DTE :  FRANCISCO JAVIER GUARIN BENITEZ 
VS. COLPENSIONES- PORVENIR  
 
 

 

AUTO N.301 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de 
consulta en favor de la entidad de seguridad social antes enunciada a la sentencia número 
003 del 17 de enero de 2023, proferida por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-014-2022-00149- 01 (0621/2023) 
DTE :  OSCAR QUESADA  DE LA CRUZ 
VS. COLPENSIONES –– PROTECCION S.A. 

 

AUTO N.299 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de la entidad de seguridad antes enunciada a la sentencia número 053  de 23 
de febrero de 2023, proferida por el Juzgado Catorce   Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-014-2022-00274- 01 (074/2023) 
DTE :  IVONNE GIOCONDA RODRIGUEZ JARAMILLO 
VS. COLPENSIONES- COLFONDOS S.A. 
 
 

 

AUTO N.310 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de 
consulta en favor de la entidad de seguridad social antes enunciada a la sentencia número 
067 del  1 de marzo  de 2023, proferida por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-018-2020-00499- 01 (077/2023) 
DTE :  PEDRO ISIDRO CORAL 
VS. CLINICA ORIENTE SAS 
 
 

 

AUTO N.313 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la sociedad demandada en contra de  la 
sentencia número 040 del 2 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Dieciocho  Laboral 
del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-018-2022-00459 - 02 (79/2023) 
DTE :  JAMINTON  VIVIEROS PORTOCARREÑO 
VS. INCAUCA SERVICIOS AGRÍCOLAS Y COSECHA 
LITISCONSORTE NECESARI EQUIDAD SEGUROS DE VIDA Y POSITIVA S.A 
 
 

 

AUTO N.315 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por  la parte actora en contra de la sentencia 
número 41 del 6 de marzo  de 2023, proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito 
de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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Ordinario Laboral No. 76001-31-05-018-2022-00703- 01 (075/2023) 
DTE :  CARLOS ALBERTO LOPEZ AMAYA 
VS. COLPENSIONES- PORVENIR - PROTECCION 
 
 

 

AUTO N.311 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES y  PORVENIR  y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES  a la sentencia número 036 del 17 de 
ene27 de febrero de 2023, proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali.  
 
Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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Ordinario Laboral No. 76001-31-05-019-2022-00154- 01 (063/2023) 
DTE :  SANDRA LEONOR CARRILLO LASSO  
VS. COLPENSIONES –– PORVENIR S.A. 

 

AUTO N.300 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de la entidad de seguridad antes enunciada a la sentencia número 027  de  9 
de febrero de 2023, proferida por el Juzgado Diecinueve   Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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Ordinario Laboral No. 76001-31-05-005-2019-00135 02 (061-2023) 
DTE :  VICTOR HUGO MURILLO CORDOBA 
VS. COLPENSIONES Y OTRA 

 

AUTO N.292 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por PORVENIR S.A., en contra del Auto 1801 del 
28 de junio de 2021, que aprobó la liwuidación de costas, proferido por el Juzgado Quinto   
Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se resolverá de fondo el asunto.. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 15 de marzo de 2023 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 
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SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: JOSEFA DOMINGUEZ MANZANO 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 014-2019-00460-01 

 

Santiago de Cali, 15 de marzo de 2023 

 

Auto No.293 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL136-2023 del 8 de 

febrero de 2023, mediante el cual DECLARÓ DESIERTO el recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de decisión 

laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 
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REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE. ALCIDES MOLINA  
DDO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105-003-2017-00083-01 

 

Acta número: 009 

Audiencia número: 078 

 

 

AUTO N° 052 

 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Con la sentencia número 247 emitida el día 15 de junio de 2018, se puso fin a la segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia y mediante la cual se revocó la sentencia 

número 070 del 04 de mayo de 2017, emitida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Cali, objeto de consulta. 

 

Ahora, el apoderado de la parte actora, solicita corrección aritmética, toda vez que en 

las consideraciones de la providencia proferida por esta instancia, se ordenó el 

reconocimiento de las mesadas pensionales a partir del año 2013 y en la parte resolutiva 

se indica que el reconocimiento se se debe efectuar desde el año 2016. 

  

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso, aplicable al sub – lite por la analogía 

contemplada en el artículo 145 del C.P.T y S.S., establece: 

 
Artículo 286.“CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. 
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o 
a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”   
 
 

De la revisión que hace esta Sala, a la sentencia número 247 del 15 de junio de 2018, 

se pudo establecer que al momento de resolver la prescripción se dispuso lo siguiente: 

 

“La parte demandada formuló la excepción de prescripción; y para el análisis 
de ese medio de defensa, partimos de la fecha del surgimiento del derecho, 
16 de agosto de 2009, la que se reclamó el 16 de junio de 2016, como lo 
anuncia la Resolución obrante a folios 8, observándose que entre esas 
calendas transcurrió más de los 3 años que pregona el artículo 151 del CPL 
y SS, por lo tanto, están prescritas las mesadas pensionales causadas antes 
del 15 de junio de 2013”. 

 

Con base a lo anterior, y como quiera que en la parte resolutiva de la sentencia número 

247 del 15 de junio de 2018, proferida por esta Sala, hay error en cuanto a la fecha del 

pago de las mesadas, siendo lo correcto desde el 14 de junio 2013, se corrige la 

sentencia en tal sentido. 

 

Cuando esta Corporación realizó la liquidación se hizo tomando desde el 14 de junio de 

2013, como quedó plasmado en el anexo de la sentencia, que citamos en esta 

providencia. 

 

AÑO MESADA MININA N. MESADAS  TOTAL  

2013                 589.500,00  7,5            4.421.250,00  

2014           616.000,00  14            8.624.000,00  

2015           644.350,00  14            9.020.900,00  

2016           689.454,00  14            9.652.356,00  

2017           737.717,00  14         10.328.038,00  

2018           781.242,00  5            3.906.210,00  

Total         45.952.754,00  
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Por lo tanto, el error se presenta en la parte resolutiva, más no en el valor del retroactivo 

porque se tomó desde el 14 de junio de 2013.  Por lo que se atenderá parcialmente la 

solicitud de la corrección del proveído de segunda instancia. 

 

DECISION 

  

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala 

Tercera de Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- CORREGIR la sentencia número 247 emitida el día 15 de junio de 2018, 

bajo el entendido que para todos los efectos la misma quedará así: 

 

 

“PRIMERO.- REVOCAR la sentencia número 070 proferida por el Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Cali, en audiencia pública llevada a cabo el día 04 
de mayo de 2017, objeto de consulta, para en su lugar; 

 
1. DECLARAR probada parcialmente la excepción de prescripción, respecto a las 

mesadas pensionales causadas antes del. 14 de junio 2013. 
 

2. DECLARAR que el señor ALCIDES MOLINA tiene la calidad de beneficiario 
de la sustitución pensional, en calidad de compañero permanente que fue 
de MAGDALENA PEÑA PEÑA. 

 
 

3. CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES a pagar a la ejecutoria de esta providencia al señor 
ALCIDES MOLINA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
10.478.110, la suma de  $45.952.754, que corresponde a las mesadas 
pensionales causadas desde el 14 de junio de 2013 al 31 de mayo de 2018, 
con sus dos mesadas adicionales. 
 

4. CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES a pagar a la ejecutoria de esta providencia al señor 
ALCIDES MOLINA, los intereses moratorios causados a partir del 15 de 
octubre de 2016.  
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5.  AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENESIONES- 
COLPENSIONES a descontar del valor del retroactivo pensional causado a 
favor de ALCIDES MOLINA, salvo el que corresponde a mesadas salvo lo 
que corresponda por mesadas adicionales, haga el correspondiente 
descuento por aportes en salud, dineros que serán trasferidos a la EPS 
donde se encuentre vinculado o se vincule el demandante.  

 

SEGUNDO.- SIN COSTAS en esta instancia”.  
 

  

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE, la presente providencia a las partes a través de aviso. 

 

 

DEMANDANTE: ALCIDES MOLINA 
APODERADA: JAIME LUIS HERNADNEZ MOSQUERA 
Jaimeluis.hernandez31@gmail.com 
 
 
 

Los Magistrados 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 
Magistrado 

Rad. 003-2017-00083-01 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 
 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE. MARIA CAROLINA DULCEY JURADO 
DDO: AFP PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 760013105-014-2019-503-01 

 

Acta número: 009 

Audiencia número: 079 

 

 

AUTO N° 053 

 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Con la sentencia número 026 emitida el día 14 de febrero de esta anualidad, se puso fin 

a la segunda instancia, dentro del proceso de la referencia y mediante la cual se modificó 

la sentencia número 068 del 28 de febrero de 2022, emitida por el Juzgado Catorce 

Laboral del Circuito de Cali, objeto de apelación. 

 

Ahora, el apoderado de la parte actora, solicita que se “Adicione o Complemente”, la 

providencia de segunda instancia toda vez que “en la mencionada Sentencia el 

despacho NO se pronunció acerca de los Interes Moratorios previstos en el Artículo 141 

de la Ley 100 de 1993, solicitados en el punto #3 de las pretensiones de la demanda, y  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CALI - SALA LABORAL 

 

 

M.P. ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 6 

a los cuales fue condenada la entidad demandada en  la Sentencia de Primera Instancia, 

desde el 22 de mayo de 2019 hasta que se haga efectivo el pago del Retroactivo 

Pensional, tal como quedó registrada en el Audio de dicha Sentencia en el Minuto 21.20 

y siguientes”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 66 A del Código del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, establece: 

“(…)” 
 
“ARTÍCULO 66-A. PRINCIPIO DE CONSONANCIA. La sentencia de segunda 
instancia, así como la decisión de autos apelados, deberá estar en consonancia 
con las materias objeto del recurso de apelación…”. 
 
 
 

Con base a lo norma antes citada esta instancia se pronuncia en el recurso de alzada 

solo respecto a los puntos que han sido censurados, y como bien lo ha indicado el 

apoderado recurrente el A quo al momento de proferir su decisión en la consideraciones 

reconoció el pago de intereses moratorios a partir del “22 de mayo de 2019 hasta que 

se haga efectivo el pago…”, omitiendose este pronunciamiento en la parte Resolutiva 

de la sentencia, la cual no fue censurada por el mandatario judicial de la parte actora. 

 

Por consiguiente, al haber omitido el mandatario judicial de la actora, expresar la 

inconformidad sobre los intereses moratorios, releva a la Sala de cualquier 

pronunciamiento, porque atendiendo el artículo 66 del CPL y SS, sólo se decide sobre 

las materias objeto de alzada, por lo que debió haberse presentado la censura ante el 

juez de instancia. 

 

De otro lado, la omisión de la parte resolutiva fue del juez de primera instancia, pudiendo 

la parte interesada.  solicitarle al A quo la corrección como lo dispone el artículo 286 del 

CPG, norma aplicable por remisión del artículo 145 del CPL y SS.  
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DECISION 

  

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala 

Tercera de Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- NEGAR POR IMPROCEDENTE lo solicitado por el apoderado judicial de la 

parte actora, por las razones expuextas. 

 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE, la presente providencia 

 
DEMANDANTE: MARIA CAROLINA DULCEY JURADO 

INTEGRADO EN LITIS: SEBASTIAN MAYA DULCEY 

APODERADO: HUGO FERNEY ESPINOSA OROZCO 

hugofdi@hotmail.com 

 
 
DEMANDADO 
PORVENIR S.A.  
APODERADO: CARLOS ANDRES HERNANDEZ ESCOBAR 
Tatianaantec833@gmail.com 
 

Los Magistrados 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 
Magistrado 

Rad. 014-2019-00503-01 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE. AURA NELLY DE JESUS VINUEZA  
DDO: COLPENSIONES, PORVENIR, COLFONDOS, 
Integrado en litis: La Nación, Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
RADICACIÓN: 760013105-014-2018-00014-02 

 

Acta número: 09 

Audiencia número: 080 

 

AUTO N° 054 

 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Con la sentencia número 050 emitida el día 28 de febrero de esta anualidad, se puso fin 

a la segunda instancia, dentro del proceso de la referencia y mediante la cual se revocó 

la sentencia número 143 del 28 de abril de 2022 emitida por el Juzgado Catorce Laboral 

del Circuito de Cali, objeto de apelación. 

 

Ahora, el apoderado judicial de la integradada a la litis Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, solicita aclaración de la sentencia proferida por esta Corporación, en su literal 

“j) Costas en primera instancia a cargo de las entidades convocadas al proceso” 

 

“…toda vez que el mismo se limita a indicar que las “Costas en primera instancia a cargo 

de las entidades convocadas al proceso.”, lo cual abre paso a una confusión, en la 

medida que, a primera vista podría pensarse que se trata de todas las entidades 

llamadas al proceso, incluyendo a mi representada, no obstante, ello no tendría sentido 
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y además sería contrario al art. 365 del CGP., en razón a que el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público no fue objeto de condena alguna a partir de la cual pudiera  

considerársele como “la parte vencida” a condenar en costas…”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 285 del Código General del Proceso, aplicable al sub – lite por la analogía 

contemplada en el artículo 145 del C.P.T y S.S., establece: 

 
Artículo 285 “Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el 
juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 
solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia o influyan en ella.  
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 
ejecutoria de la providencia.  
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 
dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 
providencia objeto de aclaración..”   
 
 

Con base a lo solicitado por el apoderado judicial de la integrada a la litis Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, se aclara la sentencia proferida por esta Sala, bajo el 

entendido que para todos los efectos, la condena impuesta en el literal “j) Costas en 

primera instancia a cargo de las entidades convocadas al proceso”, solo hace alusión a 

las entidades demandadas más no a las integredas a la litis. 

 

DECISION 

  

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala 

Tercera de Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 
R E S U E L V E: 
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PRIMERO.- ACLARAR sentencia número 050 emitida el día 28 de febrero de 2023,  

bajo el entendido que para todos los efectos, lo dispuesto en el literal “j) Costas en 

primera instancia a cargo de las entidades convocadas al proceso”, solo hace alusión a 

las entidades demandadas más no a las integredas a la litis. 

 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE, la presente providencia 

 
DEMANDANTE: AURA NELLY DE JESUS VINUEZA MONTENEGRO 
APODERADO: JUAN CARLOS DE LOS RIOS 
JUANCARLOS_DELOSRIOSB@HOTMAIL.COM 
 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
APODERADA: LINA MARCELA ESCOBAR FRANCO 
secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 
 
PORVENIR S.A. 
APODERADA: VALERIA MINA MARULANDA 
vmina@godoycordoba.com 
 
COLFONDOS S.A. 
APODERADO: RAFAEL EDUARDO MORDECAY 
Rafaelmordecay94@gmail.com 
 
INTEGRADO EN LITIS 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
APODERADO: FREDY LEONARDO GONZALEZ ARAGUE 
www.minhacienda.gov.co 
 

Los Magistrados 

 
 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 
Magistrada 

 

JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA 
           Magistrado 

Rad. 014-2018-00014-02 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

             DTE:  FRAN EMIDIO VALENCIKA 

DDO: ARROCERA LA ESMERALDA S.A 

RADICACIÓN: 76001310500820220001101 

 

AUTO NUMER0 292 

 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar a la apoderada judiical de la 

parte actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 31/10/2022, y que se han 

venido diligenciando los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: CRISTOBAL SALAZAR POSADA 

            DDO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001310500520170043601 

 

AUTO NUMER0 294 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial de la parte 

actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 14/01/2022, y que se han venido 

diligenciando los expedientes que ingresaron con anterioridad. 

 

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 
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REF. ORDINARIO 

DTE: MANUEL RICARDO BERNAL PACHON 

            DDO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001310500920220028801 

 

AUTO NUMER0 296 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial de la parte 

actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 26/08/2022, y que se han venido 

diligenciando los expedientes que ingresaron con anterioridad. 

 

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: MARCO TULIO CHARA 

            DDO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001310501020150001501 

 

AUTO NUMER0 295 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial de la parte 

actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 11/11/2022, y que se han venido 

diligenciando los expedientes que ingresaron con anterioridad. 

 

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 

 

 

 


